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partes de la oración 
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Catedrádico del departamento Periodismo 1 

La distinción entre Lengua y Uso permite, a su vez, distinguir, por un 
lado, entre Unidades de Lengua y Unidades de Uso en la comunicación (o 
"unidades de comunicación"); y, por otro, entre unidades de Lengua y 
Unidades elaboradas con el material de la Lengua, o sea, combinando 
palabras, abstracción hecha del uso que se haga de ellas en una situación 
comunicativa. En estas últimas hemos de distinguir entre unidades de 
combinación gramaticales y no gramaticales, es decir, cuya combinación 
no es acorde a la organización interna de las palabras en la Lengua y, por 
tanto, carecen de sentido gramatical. En las unidades que tienen sentido 
gramatical, distinguimos las que sólo constituyen sintagmas y frases (sus 
elementos no entran en relación predicativa); y las que, además, constitu
yen oraciones, o sea, que algunos de sus elementos entran en relación pre
dicativa de sentido, que es el constituyente del dictum de la oración. 

l. LA PRODUCCIÓN DE PALABRAS 

Se trata de designaciones provisionales, ya que no es fácil definir qué 
es una palabra. De manera rudimentaria podemos aceptar que la palabra es 
la mínima unidad de significado que se puede usar aisladamente, separada 
de las demás, para combinarla con otras. Son las mínimas unidades, aisla
das en la Lengua, combinables. Con relación a esta definición puede 
decirse que la frase, el dictum y la oración también son unidades de signi
ficado que se pueden usar combinándolas con otras, pero no son las míni
mas unidades significativas que se pueden formar, ya que son engendra
das a partir de la combinación de palabras. Llamaremos "sintaxis" a las 
reglas que rigen la combinación de las unidades de la Lengua. La palabra 
es, a estos efectos, la unidad de Lengua discreta sintácticamente combina
ble. El sintagma, la frase y la oración no son unidades de Lengua sino pro
ducidas por la combinación de unidades de Lengua. Los sufijos, desinen
cias y otras especies de morfemas son unidades de Lengua, pero no dis
cretas. 

Con eso no se quiere decir que la palabra sea inanalizable. Lo es, pues 
es un compuesto de partes. Lo que se dice es que cualquier variación de· 
sus componentes entraña el cambio de esa palabra por otra, o su desapari
ción. Lo cual significa que cualquier variación de la palabra modifica sus
tancialmente sus posibilidades de combinación ya que palabras distintas 
son distintamente combinables. Eso no ocurre con unidades significativas 
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que sean el resultado de palabras ya combinadas, como las frases y las 
oraciones. Sus componentes pueden ser ordenados de modo diferente de 
como aparecen, o sustituidos por otros sin que cambie el significado de 
esa frase u oración. La misma frase o la misma oración se pueden decir de 
distintas maneras. Esta es la razón por la que se puede asegurar que la 
palabra es la unidad significativa de la combinación sintáctica. 

Pondremos un ejemplo: sea la palabra "mesa··. Se compone de 
dos sílabas. y cada una de éstas, a su vez, de dos letras. El cambio de 
cualquier letra supone la sustitución de la palabra "mesa" por otra 
palabra, o por un conjunto de letras que carece de significado. Susti
tuyendo la "m", por las distintas letras del alfabeto, a partir de la "a'', 
tenemos, en primer lugar, "aesa", que no significa nada; después, 
"besa", que nada tiene que ver con "mesa"; luego, "cesa", del ver
bo "cesar"; "desa ",carente de significado, y así sucesivamente ... 

Si cambiamos la vocal "e", por las otra~. empezando por la ·'a", 
obtendríamos, sucesivamente, "masa", "misa", "mosa" y "musa", 
palabras completamente distintas de "mesa ... 

Pero lo más importante es que la alteración del orden de esos ele
mentos o letras que componen la palabra produce los mismos efectos 
que su sustitución. Situemos la "a" final, al comienzo: "mesa" se 
transforma en "ames", después en "same", y luego en "esam". 
Sólo "ames" tiene sentido, pero sin relación alguno con el de 
"mesa". 

La palabra es, pues, la mínima unidad autónoma invariable de signifi
cado. Hay otras unidades invariables de significado, pero no son autóno
mas, como los prefijos, las desinencia..<; y los derivados (morfemas depen
dientes); o no son mínimas como, por ejemplo, las llamadas "categorías 
gramaticales", a las que luego aludiremos. Pero nos interesa ahora seguir 
caracterizando las propiedades de la palabra. La principal es que cualquier 
modificación que se haga en ella introduce un cambio de significación. 
Esto quiere decir que la palabra, en principio, no es una unidad de signifi
cado producida por la actividad de los hablantes o usuarios de la lengua, 
sino que está producida independientemente de esa actividad: en princi
pio, construir palabras no es lo propio de los hablantes; no las elaboramos 
ni fabricamos, sino que, por lo común, se nos dan hechas. Por eso hay una 
rama de la lingüística que estudia cómo están hechas las palabras, su mor
fología, distinta de la sintaxis, rama de la lingüística que estudia las for
mas de su combinación. 

El usuario del lenguaje, sin embargo, produce o construye oraciones 
con las palabras. La oración está, pues producida por la actividad de los 
hablantes. La diferencia es importante. Como la palabra es una unidad 
mínima invariable, se usa directamente sin tener que elaborarla. Ahora se 
puede comprender mejor la importancia teórica del concepto de Lengua 
con que iniciamos esta exposición y que podemos precisar más. La Len
gua es el repertorio de las unidades combinables que usan los hablantes 
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sin tener que producirlas, que se ofrecen ya hechas y organizadas para ser 
usadas. Estas unidades son las palabras. 

Se puede distinguir entre producir e inventar palabras. Dentro 
de ciertos límites Jos hablantes pueden producir palabras. En situa
ciones excepcionales alguien puede producir un nombre para desig
nar una nueva sustancia. Madame Curie fabricó la palabra "polo
nio" para designar un metal desconocido hasta que ella lo descubrió 
en un laboratorio de La Sorbona junto con su esposo. 

Sin embargo, M adame Curie no inventó la palabra "polonio", 
como tampoco inventó el mineral. Uno lo descubrió porque ya exis
tía; la otra la produjo porque existían previamente los materiales 
para producirla. Empleó una palabra y un morfema derivativo ya 
existentes en la Lengua, para producir una palabra inexistente, 
"polonio". Así, pues, elaboró una palabra nueva a partir de los for
mantes ya establecidos por la Lengua; no inventó la palabra sino 
que la produjo. Muchas palabras científicas se producen de esa 
manera, aunque empleando normalmente formantes latinos y grie
gos. 

La producción de palabras, como cosa distinta de su invención, 
puede ser relativamente frecuente. El proceso de elaboración es de 
tipo combinatorio y, por ello, similar al de la producción de oracio
nes. Basta, por lo común, con aplicar un morfema derivado a una 
palabra radical o a una palabra derivada. Por este procedimiento se 
introducen muchas palabras superfluas, pues no tiene objeto produ
cir un derivado cuando hay una palabra más simple familiar y 
común, de uso frecuente para expresar la misma significación. En 
muchos casos, el uso de palabras derivadas es más efecto del error, 
del desconocimento o de la presunción que de la necesidad de usar 
una palabra inexistente. 

Una palabra como "supercalifragilístico" carece de sentido, 
aunque en ella se pueden distinguir un radical "frágil", el prefijo 
"súper", el sufijo "ístico" y un morfema imaginario, "cali". En los 
juegos de palabras de Alicia se expresan errores lingüísticos y no 
palabras nuevas. Muchas palabras derivada.~ que usan Jos producto
res de opinión, como "sobredimensionamiento" o "posicionamien
to" son, en este sentido, más que novedades, errores, a veces peores 
que los de Alicia. 

Usar esas unidades, las palabras, significa tanto como tener que elaborar 
algo con eUas. Esta propiedad es específica del concepto de "uso lingüísti
co". En el "acto de usar una palabra" no se utilizan los materiales de la 
Lengua sin que, al hacerlo, no se elabore algo nuevo con ellos. El acto de 
uso en el Habla del material de la Lengua, -en principio, las palabras y, 
con ellas, sus componentes lingüísticamente organizados, o sea, el conte
nido semántico en que consiste el manojo de instrucciones sintácticas que 
las definen-, se llama "acto comunicativo". 

Usar el lenguaje no es algo distinto, en suma, que usar palabras en 
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actos comunicativos. Mas, normalmente, para que la palabra tenga sentido 
comunicativo en un acto de comunicación es necesario que el usuario de 
la Lengua, (hablante o escritor), elabore un producto específicamente lin
güístico que se denomina "frase". Cuando un conjunto de palabras es 
interpretable independientemente del contexto se le denomina "oración". 

Antes que nada, pues, usar el lenguaje en un acto comunicativo míni
mo es una de estas dos cosas: o bien, combinar unas palabras con otras 
para construir esa unidad de sentido, plenamente interpretable fuera de 
contexto, que hemos denominado "oración"; o bien usar una o varias 
palabras sintácticamente combinadas pero sólo plenamente interpretables 
en un contexto definido, o sea en una situación concreta del Habla. Deno
minamos frase a una combinación sintáctica de palabras no plenamente 
interpretable fuera de contexto. 

2. SIGNIFICADO SINTÁCTICO Y SIGNIFICADO COMUNICATIVO 

Las palabras, en tanto constituidas en la Lengua, tienen un "significado 
gramatical". Este significado es una condición del uso precomunicativo, o 
fuera de contexto, de las palabras y consiste en el conjunto de prescripcio
nes que deben cumplirse para que varias palabras combinadas formen un 
compuesto organizado sintácticamente combinable en cualquier contexto; 
es decir, cualquier combinación ha de ser conforme con la organización 
interna o gramatical de las respectivas palabras combinadas. 

Al significado gramatical también podemos llamarlo "sintáctico", ya 
que las palabras, están constituidas gramaticalmente por reglas que regu
lan sus posibilidades de combinación, y no por otra cosa. Este significado 
gramatical o sintáctico es distinto del significado comunicativo, porque 
aquél es independiente del contexto y éste es el que queda vinculado al 
contexto de situación o al textual. Para que una palabra tenga significado 
comunicativo, en una situación (el significado textual es diferente porque 
la situación está descrita, normalmente, en el texto) no es necesario cons
truir una oración con ellas, basta usar una sola, o una combinación grama
tical de palabras, en la situación concreta. 

Las palabras adquieren sus significados comunicativos en las situacio
nes. Así, pues, la mera emisión de una palabra en una situación permite 
interpretar comunicativamente la palabra usada, aunque sea sólo una, 
como si fuera una oración con sentido comunicativo, además de gramati
cal. Esto ocurre porque toda situación puede sustituirse por una descrip
ción textual, y puede aceptarse, de momento, que la oración es la unidad 
mínima interpretable sin referencia a situación alguna, o, lo que es lo mis
mo, podemos considerar que, desde el punto de vista de la comunicación, 
la· oración es La mínima unidad, elaborada por el usuario de la lengua, 
textualmente descriptiva, capaz de expresar la descripción de una circuns
tancia sin referencia a situación alguna. 

Se comprenderá, por lo dicho anteriormente, que la Lengua, en el senti-
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do más propio, no es más que un arsenal de palabras, un inventario de 
haces autónomos de combinaciones sintácticas. Por tanto, las palabras no 
se pueden combinar al azar. Están de tal modo organizadas que, para que 
el resultado de la combinación sea un producto significativo, es preciso 
que, al combinarlas, se guarden esas reglas que las constituyen como 
posibilidades reguladas de combinación. 

La organización interna de la Lengua es, pues, de naturaleza sintáctica, 
pues también es sintáctica la constitución morfológica de las palabras. 

Esto significa que la palabra "semántica" tiene dos sentidos, por 
lo menos, cuando se refiere al lenguaje natural. Una cosa es la 
semántica de la Lengua y otra la semántica comunicativa. Pero 
ambas son semánticas. La semántica de la Lengua se refiere a las ins
trucciones que caracterizan a sus distintos elementos. Estas instruc
ciones son haces de reglas sintácticas que, al cristalizarse en elemen
tos discretos, o palabras, constituyen los diversos significados, mate
rialmente autónomos, en el arsenal de la Lengua. 

En este sentido, lo que se llama Sintaxis pertenece o forma parte 
de la Semántica de la Lengua, ya que todo elemento sintáctico, toda 
instrucción para la combinación de las palabras, es, en sí mismo, sig
nificativo, o sea, un contenido de Lengua. Lo que ocurre es que este 
contenido semántico de la Lengua, del que la Sintaxis forma parte, es 
independiente de los actos comunicativos o de Habla. 

La Semántica de la Comunicación es otra cosa. Se refiere a la 
interpretación de las unidades de Lengua en el Habla, es decir, en 
tanto usadas en actos comunicativos. Esta Semántica, en tanto usa la 
Lengua como material comunicativo, presupone la Semántica de la 
Lengua. 

De esta organización interna dependen las posibilidades de combina
ción de las piezas del inventario. Se trata de reglas muy abstractas, com
plejas y de diversa naturaleza que se reúnen morfológicamente cristalizan
do en piezas de diversa composición. Se puede decir que cada palabra no 
es mas que un conjunto de instrucciones, más o menos denso según el tipo 
de palabra de que se trate. Instrucciones sobre qué combinaciones con 
otras palabras son correctas, y cuáles no. Instrucciones que el hablante no 
conoce de manera reflexiva o analítica, ni es necesario que las comprenda, 
pues podría decirse que comprender una palabra equivale a comprender 
cómo ha de usarse; y que el usuario de la Lengua comprende tanto más el 
significado de una palabra cuanto mejor sepa usarla, es decir, cuanto su 
uso exprese más adecuadamente el lugar que ocupa la palabra en la orga
nización de instrucciones que constituye una Lengua. 

Así, pues, conocer las instrucciones para el uso de una palabra equivale 
a comprender su significado sintáctico o de Lengua, que es cosa distinta 
de su significado de Habla o comunicativo. Y, así mismo, investigar una 
Lengua equivale a hacer explícitas las reglas de uso virtuales inherentes a 
sus diversos elementos, o sea, las palabras. 
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Conviene tener en cuenta que el término "virtual" tiene gran 
importancia. En propiedad, debemos definir a la Lengua como una 
organización virtual, o, si se prefiere, de elementos virtuales. Esto 
significa que las descripciones que se hacen de las palabras en tanto 
unidades de Lengua, no tienen que corresponder necesariamente con 
las descripciones que se hagan en tanto figuren como componentes 
de otras unidades sintácticas que se producen por la combinación de 
las unidades de Lengua. 

Las unidades superiores de Lengua, o elementos lingüísticamen
te aislados en la Lengua, son las palabras. Como unidades de Lengua 
son también virtuales, pero si consideramos que la Lengua es un 
inventario de unidades instrumentales, las palabras son los elemen
tos que usan los miembros de la comunidad hablante para entenderse 
recíprocamente. Las palabras se usan para producir mensajes, que 
son unidades de comunicación, no unidades lingüísticas, y consisten, 
elementalmente, en combinaciones sintácticamente organizadas de 
palabras. 

Desde el punto de vista sintáctico, y la Lengua es una organiza
ción sintáctica como hemos dicho, las palabras se usan combinando 
unas con otras. Una combinación de palabras es sintáctica, o lingüís
ticamente adecuada, si produce una unidad sintáctica que no es una 
mera yuxtaposición de palabras. Tales unidades, frases y oraciones, 
por simplificar, son unidades lingüísticamente significativas en un 
nivel de actualización. Las palabras figuran en la frase, y con más 
razón, en la oración, con propiedades actualizadas las cuales no tie
nen por qué corresponder con sus propiedades virtuales, es decir, 
con las que expresan en tanto unidades aisladas de Lengua y no en 
tanto componentes de oraciones. 

No se debe confundir, aunque la confusión es muy frecuente, la 
enumeración de las propiedades virtuales, que llamaremos propieda
des de Lengua, de las palabras con la descripción de las propiedades 
que realizan o expresan en unidades sintácticas superiores. Por ejem
plo, si se dice que los nombres son las únicas palabras que pueden 
ser sujetos de la oración, que es más o menos la definición que ofre
ce Bello, y comparte Seco, de los nombres, se indica una propiedad 
virtual ("capacidad", escribe Seco), de las palabras que en la Lengua 
están constituidas como nombres. Desde este punto de vista, que es 
el más riguroso, la definición de Bello es irreprochable. Otra cosa es 
que en la oración los adjetivos se nominalicen por efecto de su com
binación con una palabra prepositiva que tiene la función sintáctica 
de nominalizar a sus acompañantes, como el artículo. Pero son cosas 
distintas las propiedades virtuales de las palabras de las propiedades 
que expresan cuando aparecen oracionalmente actualizadas. 
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3. CRITERIOS PARA UNA CLASIFICACIÓN SINTÁCTICA 
Hemos aludido a la "densidad "de las palabras. Hay algunas que englo

ban pocas instrucciones, pero muy genéricas. Estas son palabras de uso 
frecuente. El haz de instrucciones que comprenden o las definen, las habi
lita para cumplir pocas funciones pero muy generales, muy constantes; 
otras, sin embargo, son mucho más densas. 

Podemos clasificar las palabras ateniéndonos a los niveles de densidad 
de las instrucciones que comprenden. Cuanto menos densidad tiene una 
palabra es de uso más frecuente. 

Se puede encontrar una razón explicativa. Si la palabra es de 
poca densidad. es más fácil de usar porque, valga la metáfora, pesa 
menos, cuesta menos trabajo usarla; cumple funciones más comu
nes y, por ello, más frecuentes. Eso no quiere decir que sea más fácil 
combinarla, sino que aparece con mayor frecuencia en las combina
ciones. 

Una palabra como "por", tiene poca densidad, comprende muy 
pocas instrucciones de uso, pero muy constantes y frecuentes Una 
palabra como "estalactita" comprende muchas instrucciones, posee 
una gran densidad. y resulta muy poco combinable. 

Las palabras son diversamente interpretables en sí mismas. La inter
pretabilidad depende de su intensidad categorial, de su dependencia fun
cional y de su autonomía contextua!. Por densidad categorial se entiende 
el conjunto de rasgos que la constituyen morfológicamente como unidad 
separada y oponible al resto de las palabras. Determina las relaciones 
combinatorias de la palabra con las demás a partir de cada uno de los ras
gos, o de la interna clasificación de sus rasgos. Cada rasgo( sema) o clase 
de rasgos, selecciona con qué otras palabras (que comparte rasgos compa
tibles o incompatibles en uno u otro grado) es o no combinable con ella y 
en qué condiciones. 

Por dependencia funcional se entiende el conjunto de condiciones que 
regulan las posibilidades de interpretación aislada de cada palabra como 
unidad constituida por un conjunto de rasgos. Hay palabras que son inter
pretables sin relación a ninguna a otra, porque su interpretación es inde
pendiente; otras, no son aisladamente interpetables mas que en relación 
con otras de las que son dependientes. Se dice que un pronombre es inter
pretable en dependencia sustitutiva de un nombre y un adjetivo lo es en 
tanto acompañante de un nombre. 

Por autonomía contextua/ se entiende el conjunto de condiciones que 
regulan las posibilidades de interpretación externa de cada palabra, como 
unidad organizada de un conjunto de rasgos, con relación a tipos definidos 
de contextos. Los contextos en que las palabras son interpretables son gra
duables. Hay algunas que son interpretables en sí mismas o fuera de con
texto, y otras que sólo son interpretables en contextos muy definidos. 
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A la hora de la verdad, es muy difícil distinguir entre unas y otras 
condiciones de interpretabilidad de las palabras. Pondremos un ejem
plo que permitirá, al menos, comprobar que se trata de cosas diferen
tes. Sean las palabras bastante, por, buena, cosa y estaÚlctita. Las 
dos últimas son igualmente interpretables fuera de contexto, pero no 
puede decirse que tengan la misma densidad categorial. Se prueba 
fácilmente, porque estalactita es siempre un tipo de cosa, pero cosa 
no siempre es un tipo de estalactita. Sin embargo, como nombres 
sustantivos son igualmente interpretables fuera de contexto y pueden 
combinarse sintácticamente con los mismos tipos de palabras o susti
tuirse por otras. (Con los mismos tipos no quiere decir con las mis
mas palabras). Es decir, su diferencia tiene que proceder de alguna 
propiedad que no tenga que ver con las condiciones de interpretabi
lidad contextua! en tanto conjunto de rasgos interna o morfológica
mente organizados. Decimos, pues, que su densidad categorial es 
diferente en cada una. 

Buena es interpretable contextualmente no menos que cosa pero 
su interpretación hace referencia a otra palabra a la cual debería 
acompañar. Es, pues, sintácticamente dependiente, pero no contex
tualmente. 

Ahora bien, por es una palabra de muy poca densidad, si es que 
tiene alguna, pero no puede decirse que cosa o buena sean mas asi
milable a por que a estalactita, aunque si adoptamos el criterio de 
atender a la densidad de su constitución morfológica podríamos con
siderarlo. Se distinguen, no obstante, en que por no es interpretable 
fuera de contexto sino sólo en contextos muy restringidos 

(-No quiero leer el libro que me has prestado -¿Por ... ?) Mas, 
"bastante" tampoco es interpretable fuera de contexto, pero se dis
tingue de por en que, considerada como una organización interna 
de rasgos, depende de palabras muy distintas de las que depende la 
anterior. Puede combinarse con las mismas palabras con que puede 
combinarse un nombre pero su interpretación aislada depende del 
nombre. 

En todo caso, un adjetivo se caracteriza por su dependencia fun
cional, pero no n~esariamente contextua!, respecto de los nombres 
in praesentia, mientras que un pronombre se caracteriza por su 
dependencia contextua! y funcional, respecto de los nombres in 
absentia. Esto es lo que permite distinguir a unos y a otros con clari
dad. 

Podría objetarse que la mayor densidad de la palabra la hace más 
interpretable fuera de contexto. La apreciación es exacta, pero muy 
relativa. La palabra bastante tiene más intensidad que la palabra 
cosa, pues no tiene una restricción o no incluye un rasgo que obligue 
a interpretarla en términos de cantidad, sin embargo, si consideramos 
bastante como pronombre sólo es interpretable en contextos en que 
sustituye a un nombre precedente. 
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Las palabras pueden ser más o menos interpretables dentro de contex
tos delimitados. De aquí que la intensidad categorial sólo tenga manifesta
ción como autonomía interpretativa contextualizada. Para que una palabra 
muy dependiente y muy contextualizada, como un pronombre, sea muy 
interpretable, por ejemplo, bastante, habrá de tener una gran intensidad 
categorial. Para que una palabra muy independiente y poco contextualiza
da, como un adjetivo, por ejemplo este, sea poco interpretable habrá de 
tener poca intensidad categorial. 

Puede ocurrir que el tipo de dependencia funcional de una pala
bra de poca densidad, como él, coincida con el tipo de dependencia 
funcional de otra palabra de más densidad, más interpretable desde el 
punto de vista categorial, pero no por su independencia funcional ni 
por su autonomía contextua!, por ejemplo, cuánto, pero no coincida 
con el de otra palabra de poca densidad categorial pero gran autono
mía interpretativa e independencia funcional, por ejemplo, cosa. 

Esto significa que la intensidad, la independencia y la autonomía 
de las palabras tienen manifestaciones diferentes pero muy relaciona
das entre sí. Una palabra, un nombre sustantivo como objeto, puede 
ser muy interpretable fuera de contexto, funcionalmente indepen
diente, pero poco interpretable categorialmente. Otra palabra, como 
bonito, es interpretable fuera de contexto, aisladamente dependiente 
de otras palabras y poco interpretable categorialmente. 

Una cosa es que el contexto sea más descontextualizado y otra que la 
palabra sea más interpretable dentro de su contexto. Cosa, tiene autono
mía contextua} e independencia funcional pero es menos interpretable que 
bastante dentro de un contexto delimitado. Las palabras de gran autono
mía funcional, aunque sean poco densas, suelen ser interpretables fuera de 
contexto sin necesidad de que tengan que aparecer acompañadas de otras. 

Una palabra como "vida" tiene autonomía contextual, indepen
dencia funcional y poca intensidad; otra, como "bastante", tiene 
autonomía dentro de su contexto, menos independencia y más inten
sidad; en fin, otra como "por", tiene poca densidad, poca autonomía 
contextua! y mucha dependencia funcional, pues comprende muy 
pocas instrucciones de uso, aunque constantes y frecuentes. 

Puede parecer que la independencia funcional y la autonomía contex
tua! son la misma cosa, pero, aunque estén muy correlacionadas, conviene 
distinguirlas. Un adjetivo calificativo siempre tiene más dependencia que 
un nombre, ya que los adjetivos dependen de los nombres, y no al revés; 
pero es interpretable fuera de contexto, o en contextos poco limitados, 
aunque esa interpretación implique siempre la referencia a un nombre. Un 
pronombre indefinido tiene intensidad categorial, dependencia funcional 
pero el contexto en que es interpretable es limitado aunque sea plenamen
te interpretable dentro de su contexto. 
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Resumiendo, a los rasgos que condicionan la autonomía contextua}, los 
denominaremos contextua/es. A las dependencias combinatorias de las 
palabras aisladas, funcionales, y a los intensivos, categoría/es. Puede 
hablarse, por tanto, de diversidad de autonomía interpretativa de las fun
ciones combinatorias y categoriales, o de diversidad de autonomía inter
pretativa de las funciones combinatorias· y categoriales, o de diversidad de 
autonomía interpretativa de las funciones categoriales y contextuales. 

Naturalmente, cuanta mayor densidad, más rasgos engloba la 
constitución morfológica de la palabra en cuanto unidad discreta de 
haces sintácticos; eso la convierte en más interpretable pero puede 
serlo con relación a un contexto o sin referencia a contexto alguno. 
La autonomía contextua! la hace interpretable sin referencia a con
texto, pero no la hace más independiente ni categorialmente interpre
table; y la independencia funcional la hace interpretable sin depen
dencia implícita a combinación alguna pero no sin referencia a con
texto ni categorialmente. 

Un adjetivo demostrativo tiene las mismas funciones de depen
dencia combinatoria que uno calificativo, pero tiene menos intensi
dad y no es, como éste, contextualmente autónomo. Un pronombre 
demostrativo tiene poca intensidad categorial, la misma que un adje
tivo demostrativo, tiene funciones combinatorias pronominales y es 
interpretable en determinados contextos. 

4. DENSIDAD, DEPENDENCIA, AUTONOMÍA, VARIABILIDAD. 

En suma, las palabras pueden clasificarse en más o menos densas, o 
interpretables categorialmente dentro de su autonomía funcional y con 
relación a contextos, por el conjunto de instrucciones que engloban; en 
diversamente dependientes, según que sean, aisladamente consideradas, 
interpretables en dependencia de otras con las que han de aparecer combi
nadas; en distintamente autónomas con relación a contextos interpretati
vos; y, por la clase de variaciones que experimentan al combinarse, o, lo 
que es lo mismo, por las modificaciones morfológicas que pueden sufrir al 
combinarse sintácticamente, en distintamente variables. 

Las clases de densidad y la variabilidad expresan diferentes 
cualidades sintácticas con relación a los cuales se pueden clasificar 
las palabras. Por tanto, palabras que tienen un mismo grado de den
sidad morfológica categorial, pueden pertenecer a grupos distintos 
por sus funciones de combinación, por su autonomía interpretrativa 
o por sus posibilidades de variabilidad sintáctica. Y viceversa, pala
bras que tienen un mismo grado de posibilidades funcionales de 
combinación pueden pertenecer a grupos distintos por su diversidad 
categorial, su autonomía o su variabilidad. 
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Veamos algo más de cerca este asunto. Las palabras pueden ser 
invariables, o más o menos variables. Si adoptamos un criterio sin
táctico, que clasifique las palabras por sus funciones combinatorias, 
entonces no hay motivo para esperar que las que pertenezcan a una 
misma categoóa sintáctica funcional hayan de tener un mismo grado 
de variabilidad. Sin embargo, puede haber una gran relación entre 
ambos criterios de manera que el estudioso puede llegar a confundir
los. De hecho se plantea el siguiente problema: ¿qué criterio de los 
expuestos se ha aplicado al clasificar las palabras en "partes de la 
oración"? Este es el asunto del que nos vamos a ocupar. Hay que 
tener en cuenta que la distinción de partes de la oración se refiere a 
palabras y no a otra cosa. De ahí, la importancia de proponer una 
definición estable de palabra y de delimitar un criterio unívoco para 
su clasificación interna. 

Así, las conjunciones, las preposiciones y muchos adverbios y 
pronombres son grupos de palabras que se caracterizan por ser inva
riables, pero no todos lo son. Por tanto, si definimos las preposicio
nes adoptando que su invariabilidad es el criterio identificatorio, 
debeóamos definir los pronombres, para que el criterio de clasifica
ción fuera homogéneo, por alguna propiedad que pudiera expresarse 
también en términos de variabilidad y que distinguiera a los pro
nombres del resto de las partes de la oración. Pero esto no es posi
ble. 

No podemos caracterizar a los pronombres como palabras inva
riables; pero se puede estudiar qué pronombres son invariables y 
cúales no, y dar alguna explicación a este fenómeno. Y habrá, al tra
tarse de los pronombres, que cuidar con atención la separación entre 
el criterio que ha servido como pauta para su definición de cualquier 
otro criterio que se siga para su descripción interna. Sin embargo, sí 
se puede decir que los nombres y los adjetivos son variables, aunque 
lo sean de modo distinto que los verbos. Los adverbios, sin embar
go, son invariables. 

Igualmente, si se puede decir que las preposiciones son invaria
bles y los verbos declinables, habrá que decir que la invariabilidad 
de las preposiciones y la declinabilidad de los verbos se debe a razo
nes no fundamentadas en las pautas que se han adoptado para distin
guir las partes de la oración. Como se aprecia, la clasificación en 
partes de la oración, a veces indica mucho y a veces muy poco sobre 
la variabilidad de las palabra. 
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La clasificación de las palabras en distintas partes de la oración no se 
basa en los grados de variabilidad de las palabras, aunque podamos utili
zar este criterio para describir las diferencias que se producen dentro de 
cada "parte". 

Si la variabilidad no puede servir ni ha servido, de hecho, como 
criterio uniforme para la clasificación de las partes de la oración, 
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tenemos que indagar en cual de los otros se funda la clasificación: si 
atendiendo indiferenciadamente a su grado de densidad categorial, o, 
específicamente, a la dependencia funcional o a la clase de autono
mía contextua!. Es obvio que las tradicionales descripciones de las 
palabras en cuanto partes de la oración confunden estos criterios, 
pues Jos mezclan sin diferenciarlos. 

Por esta razón, la definición y delimitación de las partes de la 
oración suele ser variable según se aplique uno u otro criterio, o se 
mezclen, al definirlas. Es patente, de todos modos, que el grado de 
densidad categorial no es el aplicable. Por eso, Jo común es que, para 
definir cada "parte" de la oración, Jos gramáticos suelan fijarse en 
algún aspecto relacionado con la autonomía contextual o con sus 
funciones combinatorias. Pero como la interpretación de la palabra 
también depende, dentro de contextos o en sus clases de dependen
cia, de su densidad categorial, es muy difícil que, a la hora de definir, 
los criterios no se solapen. 

No se discute que esa confusión invalide el concepto de "parte 
de la oración"; más bien al contrario, se acepta que si ese concepto 
ha resistido y resiste las diversas fluctuaciones de la investigación 
lingüística y resulta eficazmente descriptivo es porque, de alguna 
manera, también se acepta que la determinación de las "partes de la 
oración" es un instrumento, más que útil, imprescindible para descri
bir el uso de las palabras. 

Lo que nos va a interesar ahora es si podemos estudiar las partes 
de la oración a partir de una definición que se base en sólo el criterio 
de autonomía interpretativa contextua! o sólo en el combinatorio. 

Para aclarar este aspecto usaremos un ejemplo. Si se llaman 
"pronombres", como es lo habitual, a las palabras que sustituyen a 
otras palabras, especialmente a Jos sustantivos, esta cualidad, que es 
combinatoria, podría tener alguna manifestación en el grado de 
autonomía contextua! de esa palabra. D~ hecho la convierte, automá
ticamente, en no interpretable fuera del contexto, aunque pueda ser 
muy interpretable en su contexto. 

Si se acepta que un nombre es una palabra que puede interpretar
se independientemente de todo contexto, lo cual es expresión del 
carácter de su autonomía interpretativa contextual, entonces, evi
dentemente, un nombre no debería poder emplearse como mero sus
tituto de otro nombre, es decir, como pronombre, pero esto es una 
cualidad relativa a sus funciones combinatorias. Parece que los nom
bres son un tipo de parte de la oración muy variable categorial mente, 
pero muy definido funcional y contextualmente. 

Igualmente, si un pronombre es combinatoriamente un sustituto, 
entonces no puede interpretarse como enunciado autónomo o fuera 
de contexto, pues sólo en el contexto se podrá decidir a qué sustituye 
el pronombre. Ahora bien, Jos pronombres son diversamente inter
pretables dentro de contextos. Por ello, puede decirse que son una 
clase de palabras que tienen diversos grados de autonomía catego-
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rial, muy definidas funcionalmente y de poca autonomía contextua!. 
Eso no se puede decir de los adjetivos, los cuales también son 

diversamente interpretables pero sus contextos son muy variables 
según el tipo de adjetivo. Los calificativos son interpretables fuera 
de contexto, pero no los demostrativos. Aquéllos pueden variar de 
intensidad categorial, éstos son siempre de poca intensidad. Pero su 
dependencia funcional es uniforme. Son acompañantes de otras pala
bras, cualquiera sea su intensidad categorial o su autonomía contex
tua!, las cuales son muy variables. 

Si habíamos de indagar si podemos enunciar alguna propiedad 
común de las diferentes partes de la oración expresable sólo en tér
minos de un grupo de funciones, observamos que las combinatorias 
aparecen como un punto de referencia estable para caracterizar nom
bres, adjetivos y pronombres, mientras que las contextuales sólo son 
estables para caracterizar nombres, y lac; categoriales son inestables 
para caracterizar las partes elegidas. No lo serían si hubiéramos ele
gido artículos y preposiciones, que son categorialmente uniformes; 
pero estas partes de la oración también son uniformes funcional y 
contextualmente. 

Parece, por tanto, que el único criterio estable pard distinguir las 
distintas partes de la oración es el combinatorio o funcional. 

Para adoptarlo como criterio de distinción debería valer también 
para los "adverbios". Evidentemente el grado de densidad no les dis
tingue pues hay adverbios de poca densidad, que añaden muy poco 
significado a su facultad de expresar una función adverbial, como 
"muy", aun cuando la mayoría de los adverbios tengan tanta autono
mía contextua! como los sustantivos. 

Aunque esta apreciación refuerza el criterio adoptado, esto no 
quita que, dada la facilidad con que se pueden confundir, sobre todo, 
la autonomía contextua! y la dependencia funcional, de hecho, el 
concepto de "parte de la oración" a veces identifica categorías con
textuales, y, a veces, sólo funciones combinatorias, sin que quede 
claro si la definición se basa en una u otra cosa. Gran parte de los 
problemas que plantea la clasificación de las tradicionales "partes de 
la oración" se debe a la confusión, en una misma categoría de Len
gua, de a<;pectos que expresan distintas funciones. 

5. DEFINICIÓN DE ORACIÓN COMO COMBINACIÓN SINTÁCTICA. 

Antes de afrontar la clasificación de las palabras, sería útil que respon
diéramos a esta pregunta: ¿Para qué y cómo se combinan las palabras? 
Responder al "para qué" equivale a responder al "cómo", pues si se rela
cionan para fonnar algo, sólo pueden formarlo si se combinan como 
deben combinarse para formarlo. Parece algo perogrullesco, pero no es 
así. 
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Hay que tener en cuenta lo que hemos dicho: que las palabras son 
haces discretos de instrucciones, más o menos densos, que condicionan las 
posibilidades de interpretación categorial, de autonomía contextua] y de 
dependencia combinatoria. Sin duda, que las instrucciones se correspon
den con rasgos semánticos, con un contenido o sustancia, pero, al fin, esa 
sustancia, desde el punto de vista del funcionamiento del lenguaje, que es 
el que nos interesa, se manifiesta exclusivamente como "instrucción" que 
expresa un lugar en la organización sintáctica de la Lengua. Si nos limita
mos solamente a clasificar las palabras por sus funciones combinatorias, 
entonces la sintaxis es la organización de las palabras en la Lengua 
entendida esta organización como posibilidades de combinación de cada 
palabra con todas las demás, lo cual depende de la constitución morfoló
gica o interna de cada palabra que es lo que determina su grado de den
sidad y el carácter de su autonomía interpretativa contextual. 

Con este planteamiento hemos identificado la semántica con la 
sintaxis. Por tanto decir"combinaciones sintácticas de palabras", no 
es enunciar algo distinto de decir "combinaciones semánticas de 
palabras". Una combinación es, en efecto, sintáctica si no infringe 
las instrucciones combinatoriac; que constituyen la palabra como uni
dad de densidad, dependencia y autonomía 

Esta constitución interna no es más que el manojo de instrucciones que 
regulan las posibilidades de su combinación distribuyéndolas por funcio
nes más o menos generalizables. Por tanto, combinar las palabras para for
mar algo, exactamente una unidad significativa abstracta de rango supe
rior, una categoría sintáctica, una frase o una oración, no es otra cosa que 
cumplir con las instrucciones en que consisten las palabras para poder 
combinarse entre sí y formar lo que se pretende. 

Ahora se puede hacer otra pregunta: ¿qué es lo que hay que formar? La 
respuesta obliga a hacer algunas distinciones. 

Hay que separar las condiciones abstractas que regulan la combinación 
con sentido de palabras en la Lengua, de las condiciones concretas en el 
Habla. Por condiciones abstractas entendemos aquéllas que son indepen
dientes de las situaciones en que se usa lo construido o elaborado con 
palabras. Eso es exactamente lo que entendemos por plena autonomía 
interpretativa contextua/. 

Cuando abstractamente, o sea independientemente de cualquier situa
ción, las palabras se combinan con sentido, forman, bien sintagmas, bien 
frases ·o, si alguna entra con otra en relación predicativa, oraciones. Por 
condiciones concretas se entiende la situación o circunstancia en que se 
usa comunicativamente una palabra o una combinación de palabras consi
deradas como "acto de Habla" en el hablar o escribir. En este caso, la 
situación se vincula a la palabra, el sintagma o la frase emitida (o sea, usa
da) constituyendo su contexto oracional, es decir el contexto en el que una 
palabra puede interpretarse como una oración completa sin necesidad de 
tener que emitir la oración. 
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Una oración es, pues, la unidad mínima de significación sintáctica que 
puede tener sentido comunicativo independientemente de la referencia a 
una situación contextual. De aquí que definamos, comunicativamente, 
como oración la mínima unidad de significado lingüístico textualmente 
interpretable, o, lo que es lo mismo, la mínima unidad lingüística en que 
puede expresarse algo sin referencia a situación concreta alguna o, lo 
que es equivalente, con referencia a un contexto de aceptación universal 
para el que no se establecen condiciones de situación. 

Obsérvese que todas las definiciones que se hacen de la oración 
como producto obtenido a partir de las funciones combinatorias de 
las palabras se basan en criterios de autonomía interpretativa y no de 
funciones combinatorias, pues si las oraciones pueden combinarse 
como unidades de predicación es porque se las caracteriza como 
todos significativos autónomos de cierta naturaleza. 

Esto produce la anómala situación siguiente: las partes de la ora
ción se definen por aplicación de criterios de funciones sintácticas 
combinatorias, pero el producto que forman se define por un criterio 
distinto, el de la autonomía interpretativa de lo producido mediante la 
combinación de sus elementos constituyentes. No vemos que haya 
posibilidad de definir la oración o la frase por aplicación de otros cri
terios distintos ni sabemos de nadie que lo haya hecho. Sólo la lin
güística transformatoria se aproxima a esa posibilidad pero asumien
do el importante costo de considerar los productos lingüísticos como 
unidades de recursividad indefinida. 

La frecuente mezcla o confusión que se advierte al definir las par
tes de la oración entre el criterio de autonomía interpretativa y el de 
combinalibilidad sintáctica se explica, en gran parte, como efecto de 
que a la definición de la oración se aplique el criterio de autonomía 
interpretativa 

6. COMPONENTES SINTÁCTICOS DE LA ORACIÓN 

Una oración es, por tanto, una unidad textual que sirve de contexto 
comunicativo de las palabras que la integran, y cuyos componentes, por 
tanto, pueden ser interpretables como constituyendo unitariamente un 
acto comunicativo. Un conjunto de palabras combinadas sintácticamente 
que no componen una oración sólo puede interpretarse con relación a una 
circunstancia concreta, pero una oración puede interpretarse en sí misma, 
o sea, literalmente, si no se la refiere a una circunstancia concreta (o se 
hace abstracción de las circunstancias), es decir, con referencia a una cir
cunstancia universal. Una oración es una unidad de significado que puede 
funcionar como unidad comunicable independiente del contexto. 

Esto no quiere decir que toda oración pueda ser 
interpretada comunicativamente s'ín referencia a circunstancias 
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concretas. Lo que quiere decir es que sólo en el nivel de la oración 
es posible expresar un pensamiento pleno de validez universal. La 
comprensión de "todos los hombres son mortales". de " los tigres 
son plantígrados", o de "el hombre come", no depende de contexto 
alguno. Se comprende que se trata de afirmaciones independientes 
del contexto. "Los hombres mortales" o "Los tigres plantígrados" 
no son, sin embargo. interpretables como afirmaciones. "Está sobre 
la mesa" es, si se prescinde del contexto. interpretable 
universalmente como afirmación, aunque no sea interpretable qué o 
sobre qué se afirma. El qué es lo que que se afirma depende del 
contexto, pero no el significado global de la oración como 
afirmación. 

Ahora bien, en un contexto determinado, puede interpretarse 
que no se trata de un acto de habla afirmativo sino de una ironía o 
una broma. 

Por ejemplo, si resultase que no hay nada sobre la mesa (pense
mos en un mago). Por eso hay que distinguir entre las condiciones 
universales o independientes del contexto en que se comprende que 
una combinación de palabras constituye una oración y las condicio
nes contextuales que permiten interpretar comunicativamente los 
elementos de la oración, o sea, entre el contenido concreto a que se 
refiere la oración, el cual puede variar en cada situación o circuns
tancia del habla o en cada contexto, y la validez universal de su 
relación predicativa. 

Ahora bien, toda unidad mínima de comunicación depende de 
un contexto y es interpretable con relación a una situación que se 
capta como la unidad de sentido en que es interpretable comunica
tivamente el contenido lingüístico expresado. 

Toda unidad de sentido es interpretada a partir de la unidad de 
sentido de que forma parte o que la engloba. Así, pues, una oración 
interrogativa se interpreta, independientemente del contexto, como 
una pregunta pero puede, en un contexto determinado, en un texto 
o una circunstancia concreta del Habla, interpretarse como una afir
mación o un insulto, o como algo distinto de una pregunta; pero 
eso no quiere decir que. si se abstrae el contexto o con relación a un 
contexto de aceptación universal, no hubiera de interpretarse como 
una pregunta. 

Distinguimos, a estos efectos, entre contexto de aceptación uni
versal o de validez independiente de convenciones, contextos par
ciales dentro de este contexto universal cuya validez presuponen 
porque forman parte de él; contextos imaginarios cuya aceptación 
depende de la aceptación de una convención de la que depende la 
validez del contexto, aunque parte del contenido de esa convención 
incluya reglas incompatibles con el contexto de aceptación univer
sal, como ocurre con los contextos creados en los relatos de ficción; 
y contextos de validez hipotética, entendiendo que la hipótesis pue
de ser relativa o no al contexto de aceptación universal (como ocu
rre. en el caso afirmativo, con las hipótesis científicas). 
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Abstractamente consideradas, pues, para que las combinaciones de 
palabras tengan sentido deberán formar categorías sintácticas (de sujeto o 
complemento), frases y oraciones. Una categoría sintáctica es un tipo de 
función que una palabra sola o un a combinación de palabras realiza en 
una frase. Una frase es una combinación de palabras conforme con las 
reglas e instrucciones que las organizan sintácticamente en la Lengua, o 
sea que refleja adecuadamente las instrucciones, para el uso, de sus com
ponentes pero que no puede interpretarse de manera independiente y 
comunicativarnente plena en un contexto de aceptación universal, sino con 
referencia a una situación que sirva de contexto oracional. Una oración es 
una frase que reúne ciertos requisitos relativos a dos componentes que lla
maremos dictum ymodus. 

Una categoría sintáctica, una frase o un dictum (o sea, una oración 
cuyo modus se ha abstraído), tienen sentido sintáctico, o sea, abstracto o 
independiente de cualquier situación de Habla; pero no tienen, aislada
mente consideradas, sentido comunicativo; no funcionan, por tanto, como 
unidades mínimas de comunicación, sólo como unidades sintácticas de 
significación de cierto nivel. 

Alguien puede decir: "los tigres verdes"; que tenga o no sentido 
sintáctico, o sea significación de Lengua, es independiente de que 
los tigres sean o no verdes. 

Las palabras se han combinado sin infringir ninguna de las ins
trucciones de uso que las constituyen como haces de instrucciones, 
de aquí que en un contexto imaginario o posible, la expresión los 
tigres verdes pueda tener sentido. La frase es, pues, correcta y puede 
interpretarse comunicativamente en una situación del Habla. Por 
ejemplo, si en un zoológico alguien dice "los tigres verdes" ante un 
letrero en el que se lee lo mismo. O también si Alicia musita "meni
no de Cheshire", el lector entiende a qué se refiere, porque la com
prensión de esa frase tiene sentido comunicativo en un contexto tex
tual determinado. Un dictum como "los tigres son verdes" tiene 
sentido sintáctico, o sea. significación. De hecho, si convenimos en 
que expresa un modus declarativo se puede decir que es falsa o que 
no es verdadero que "los tigres sean verdes". Ahora bien, si decimos 
"son tigres verdes los", no cumplimos con las instrucciones de com
binación que constituyen el contenido de las palabras, ahí no hay 
frase ni oración. 

Al distinguir entre categoría sintáctica, frase y dictum de la oración 
diferenciarnos distintos niveles de análisis de los productos sintácticos 
resultantes de la combinación de palabras. LLamaremos palabras de pri
mer nivel a las que, aisladamente consideradas, sólo sirven para constituir 
una categoría sintáctica combinándose con palabras de otro nivel sintácti
co; de segundo nivel, a las que, por sí solas, pueden combinarse con otras 
de su mismo nivel, y son por tanto necesarias, para constituir una frase; y 
de tercer nivel a las que, por sí solas, pueden combinarse con otras de su 
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mismo nivel, y son por tanto necesarias, para constituir un dictum. 
Las palabras consideradas como "partes de la oración", por tanto, son 

clasificables porque sus instrucciones combinatorias las distinguen de las 
demás y las habilitan como elementos eficaces en un determinado nivel de 
actualización sintáctica. Podemos, pues, distribuirlas considerando sus 
funciones combinatorias como constituyentes de unidades sintácticas de 
cierto nivel, teniendo en cuenta que la oración constituida es el nivel de 
plena actualización sintáctica. 
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